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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiséis de febrero de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 09042/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por una persona de manera anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha uno de noviembre de dos mil diecinueve, se tuvo por presentada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número 01065/INFOEM/IP/2019, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito los recibos de nomina de los proyectistas del comisionado Jose Guadalupe Luna Hernández del mes de octubre. “(Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. En fecha cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, realizó un requerimiento de la información solicitada, al Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, mediante el folio 01065/INFOEM/IP/2019/TSP/0001, a efecto de dar respuesta a la solicitud de mérito, tal y como se advierte en la imagen inserta:

[image: ]
III. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha quince de noviembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública realizada por EL RECURRENTE, en la cual señaló lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Con fundamento en el artículo 53 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se adjunta la respuesta a su solicitud de información pública.
ATENTAMENTE
Mtra. Claudia Margarita Hernández Flores” (Sic)
Así mismo, adjuntó los siguientes archivos electrónicos:
· RN Proyectistas JGLH Oct 19_Censurado.pdf, consistente en la versión publica de 14 recibos de nómina de los proyectistas del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, donde se testaron el RFC, CURP, clave de ISSEMYM, cuenta bancaria, Deducciones privadas y códigos QR.  
· 1065.ut.pdf, consistente en el oficio INFOEM/UT/608/2019, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual informa al hoy RECURRENTE, que se da respuesta la solicitud de mérito, a través de copias digitalizadas del oficio número INFOEM/DAF/809/2019 y sus anexos, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, así como el Acta de la Centésima Decima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 14 de noviembre de 2019.
· 118a.ses.ext.pdf, consistente en el Acta de la Centésima Decima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 14 de noviembre de 2019, en la cual se advierte, en el punto 4 la presentación y en su caso, aprobación de la clasificación parcial de la información como confidencial, con fundamento en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, propuesta por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, con la finalidad de emitir la versión publica de la documentación con la cual se dará respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 01065/INFOEM/IP/2019.
· RESPUESTA.1065..2019.DAF.pdf, consistente en el oficio número INFOEM/DAF/809/2019 y sus  anexos, emitido por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, donde solicitó la clasificación como confidencial de Datos del Empleado (RFC, CURP, clave de ISSEMYM, Número de cuenta bancaria donde se realiza el deposito) y DATOS FISCALES (Código Bidimensional QR)

IV. [bookmark: _Ref490476121]Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el tres de diciembre de noviembre de dos mil diecinueve, EL RECURRENTE mediante EL SAIMEX interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número 09042/INFOEM/IP/RR/2019, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“La respuesta esta incompleta porque yo pedí los recibos de nomina de la ponencia del comisionado.” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad: 
”En el ipomex esta publicada la información de los que integran la ponencia del comisionado y en mi respuesta solo me entregan los recibos de algunos, por tanto mi respuesta esta incompleta.”(Sic)
V. En fecha tres de diciembre de dos mil diecinueve, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
VI. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha nueve de diciembre de dos mil diecinueve, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.

VII. En cumplimiento a lo anterior, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL RECURRENTE omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran, tal como se aprecia en la imagen siguiente:
[image: ]

VIII. Por su parte, en fecha dieciocho de diciembre de dos mil diecinueve, EL SUJETO OBLIGADO rindió el Informe Justificado, mediante el cual, adjuntó los siguientes archivos electrónicos:

1. informe.9042.2019.daf.pdf, consistente en el oficio numero INFOEM/DAF/883/2019, signado por el Director de Administración y Finanzas, mediante el cual, ratificó su respuesta.
1. Inf.Just.9042.2019.UT.pdf, constante de cinco fojas, mediante el cual, EL SUJETO OBLIGADO, manifestó que se proporcionó al particular la exacta y correcta información, atendiendo a lo requerido por el solicitante, motivo por los cuales los actos de impugnación del recurrente resultaban infundados e inoperantes, ya que en la solicitud requirió únicamente los recibos de nómina del mes de octubre por lo que hace a los proyectistas del comisionado José Guadalupe Luna Hernández, no así los recibos de nómina de toda la ponencia, ya que cabe resaltar que los servidores públicos que ostentan el puesto de Proyectista, no son los únicos que conforman la ponencia, por lo que reiteró, se proporcionó la información completa y en su totalidad y para ello basta una simple lectura de la respuesta, por lo que confirmó su respuesta, razón por la cual, no se puso a la vista del particular, tal como se advierte de las imágenes insertas:
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
IX. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha diecinueve de diciembre de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el Cierre de Instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
X. En fecha cuatro y once de febrero de dos mil veinte, EL SUJETO OBLIGADO, remitió alcances al Informe Justificado, al correo institucional de la Coordinadora de Proyectos de esta Ponencia Resolutora, mediante los siguientes archivos electrónicos:
· 4a.ses.ext.2020, consistente en el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha cuatro de enero de dos mil veinte, mediante el cual, en el punto número 2, se señala la Presentación, análisis y en su caso, aprobación de la clasificación parcial de la información como confidencial, con fundamento en los artículos 3, fracciones IX y XXII y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 4 fracción XI de la Ley de protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, de la documentación que obra en los archivos de la Dirección General de Administración y Finanzas, referente al recurso de revisión 09042/INFOEM/IP/RR/2019 y a través del acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COM/4ª/2020/SEGUNDO, se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, como información confidencial, los datos personales referentes a la clave de ISSEMYM, RFC, CURP, Número de cuenta bancaria donde se realiza el deposito, deducciones diferentes a gravámenes establecidas por la Ley  y Código Bidimensional Quick Response (QR).
· Alcance.infomre.justificado.9042.2019, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia manifestó que de un nuevo análisis realizado a las razones y motivos de inconformidad vertidos por EL RECURRENTE, se consideró que el particular no se encuentra obligado a conocer la denominación de los puestos y organización administrativa al interior del SUJETO OBLIGADO, por lo que no hizo diferencia entre proyectistas y el demás personal que integraba la ponencia de la cual se solicitó la información, por lo que, se determinó que resultaba procedente la entrega de los recibos de nómina de todo el personal adscrito a la Ponencia del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. 
· INFOEM.UT.029.2020, a través del cual, la Titular de la Unidad de Transparencia, invitó al Director de Administración y Finanzas a la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
· NOMINA PONENCIA LUNA OCTUBRE 2019, consistente en 38 recibos de nómina en versión publica de la primera  y segunda quincena de octubre de 2019, del personal que integra la Ponencia del Ponencia del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, en donde se advierte que se testaron datos personales tales como la clave de ISSEMYM, RFC, CURP, Número de cuenta bancaria donde se realiza el deposito, deducciones diferentes a gravámenes establecidas por la Ley  y Código Bidimensional Quick Response (QR).
· Alcance.RR.09042.2019, consistente en el oficio de fecha once de febrero de dos mil veinte, mediante el cual, la Titular de la Unidad de Transparencia, manifestó que, respecto de las razones y/o motivos de inconformidad señaladas por EL RECURRENTE "En el ipomex esta publicada la informacionn de los que integran la ponencia del comisionado y en mi respuesta solo me entregan los recibos de algunos, por tanto mi respuesta esta incompleta.", refirió que la información que se encuentra disponible para la consulta de los particulares en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales que lo rigen, en lo que se refiere al "directorio de todos los servidores públicos", corresponde al personal desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de base. Adicionalmente, señaló que EL SUJETO OBLIGADO, realiza contrataciones bajo el régimen denominado: "Personal por contrato, sueldos y salarios compactados al personal eventual", distinto a lo que refieren los Lineamientos Técnicos Generales, por ello, la información reportada en cumplimiento a las obligaciones de transparencia, contrastada con la información entregada al particular en la respuesta y en los alcances al Informe Justificado, pudiera en su caso, parecer inexacta.

XI. En fecha seis de febrero de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de acceso a la información pública número 01065/INFOEM/IP/2019.
3. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día quince de noviembre de dos mil diecinueve; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo recurso de revisión, transcurrió del diecinueve de noviembre al nueve de diciembre de dos mil diecinueve , sin contemplar en el cómputo, el veintitrés, veinticuatro y treinta de noviembre; uno, siete y ocho de diciembre mil diecinueve, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el dieciocho de noviembre de dos mil diecinueve por suspensión de labores, de conformidad con el Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, para el año dos mil diecinueve y enero de dos mil veinte, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el tres de diciembre de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el precepto legal citado en el párrafo anterior y, por tanto, su interposición se considera oportuna.
4. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del Recurso de Revisión; así, tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.    La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del RECURRENTE, a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre del RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que el RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre del RECURRENTE; por lo que, en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.
QUINTO. Análisis de las causales de sobreseimiento. Una vez determinada la vía, sobre la que versará el presente estudio, se puede advertir que EL RECURRENTE solicitó del SUJETO OBLIGADO, a través del SAIMEX, lo siguiente:
1. Los recibos de nómina de los proyectistas del comisionado José Guadalupe Luna Hernández del mes de octubre.

En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, EL SUJETO OBLIGADO remitió vía SAIMEX, 14 recibos de nómina en versión pública de los proyectistas del comisionado José Guadalupe Luna Hernández, donde se testaron los de Datos del Empleado (RFC, CURP, clave de ISSEMYM, Número de cuenta bancaria donde se realiza el deposito) y DATOS FISCALES (Código Bidimensional QR), acompañado del Acta de la Centésima Decima Octava Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha 14 de noviembre de 2019, en la cual se advierte, en el punto 4 la presentación y en su caso, aprobación de la clasificación parcial de la información como confidencial, con fundamento en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, a propuesta por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Administración y Finanzas, con la finalidad de emitir la versión publica de la documentación con la cual se dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública número 01065/INFOEM/IP/2019.

Inconforme con la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el presente medio de impugnación; en el cual se dolió respecto a que le fue proporcionada una respuesta incompleta por que pidió los recibos de nómina de toda la Ponencia del Comisionado.

Por otra parte, de las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, mediante Informe Justificado ratificó su respuesta, motivo por el cual, no se puso a la vista del RECURRENTE, quien omitió presentar manifestaciones y alegatos, así como ofrecer los medios de prueba que a su derecho convinieran.

Así, mediante los alcances al informe Justificado, EL SUJETO OBLIGADO remitió el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha cuatro de enero de dos mil veinte, en el que, mediante acuerdo número ACT/INFOEM/EXT/COM/4ª/2020/SEGUNDO, se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, como información confidencial, los datos personales referentes a la clave de ISSEMYM, RFC, CURP, Número de cuenta bancaria donde se realiza el deposito, deducciones diferentes a gravámenes establecidas por la Ley y Código Bidimensional Quick Response (QR), de los recibos de nómina de los integrantes de la Ponencia del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, mismos que fueron remitidos en versión publica, correspondientes a la primera y segunda quincena del mes de enero de dos mil diecinueve, constante de 38 recibos, así mismo, refirió que respecto a los motivos y razones de inconformidad argüidos por EL RECURRENTE, la información que se encuentra disponible para la consulta de los particulares en el Sistema de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales que lo rigen, en lo que se refiere al "directorio de todos los servidores públicos", corresponde al personal desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado; y de menor nivel en caso de que brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de base, aclarando que EL SUJETO OBLIGADO, realiza contrataciones bajo el régimen denominado: "Personal por contrato, sueldos y salarios compactados al personal eventual", distinto a lo que refieren los Lineamientos Técnicos Generales, por ello, la información reportada en cumplimiento a las obligaciones de transparencia, contrastada con la información entregada al particular en la respuesta y en los alcances al Informe Justificado, pudiera en su caso, parecer inexacta.
Precisado ello, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada en el recurso que nos ocupa, dado que éste ha asumido la misma, mediante respuesta; sin embargo, no proporcionó la información completa al RECURRENTE; por lo que, ante tales pronunciamientos se arriba a que genera, posee y administra la información requerida por el particular.
En este contexto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada en el recurso que nos ocupa, acepta que es competente para generarla, poseerla y administrarla, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que literalmente establece:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con dicha información; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, ésta fue asumida por el mismo, lo que implica que genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de la materia, anteriormente referido.
Asimismo, no se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)

Cabe hacer hincapié, que a efecto de no dejar en estado de indefensión y con el objeto de que EL RECURRENTE conozca la documentación que EL SUJETO OBLIGADO remitió en fechas cuatro y once de febrero de dos mil veinte, mediante los alcances al Informe Justificado, con el fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, se notificara vía SAIMEX al momento de notificarse la presente resolución.

Bajo lo anterior, se advierte que mediante los alcances al Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a los planteamientos requeridos por el ahora RECURRENTE y le señaló porque la información que testó es considerada como confidencial fundando y motivando tal determinación, remitiendo el Acuerdo del Comité mediante el cual aprobó la versión pública de los recibos de nómina solicitados por el particular, así mismo, contestó los motivos y razones de inconformidad argüidos por el RECURRENTE, refiriendo que la información que se encuentra en el "directorio de todos los servidores públicos", disponible en IPOMEX del SUJETO OBLIGADO, para la consulta de los particulares, se recaba y publica, de conformidad con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo cual consta, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular de los Sujetos Obligados; y de menor nivel en caso de que brinden atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de honorarios, confianza y personal de base; sin embargo, EL SUJETO OBLIGADO, realiza contrataciones bajo el régimen denominado: "Personal por contrato, sueldos y salarios compactados al personal eventual", distinto a lo que refieren los Lineamientos Técnicos Generales, por ello, la información reportada en cumplimiento a las obligaciones de transparencia, contrastada con la información entregada al particular en la respuesta y en los alcances al Informe Justificado, pudiera en su caso, parecer inexacta, en razón a que la información publicada en la plataforma IPOMEX, obedece a los Lineamientos Técnicos Generales, máxime que la misma, debe actualizarse de forma trimestral o en su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación y debe conservarse la información vigente en la plataforma antes señalada, por ello, pudiera variar la información conforme a la temporalidad. 

Así, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO, ha privilegiado los principios de simplicidad y rapidez que rigen las actuaciones de la Autoridades en materia de acceso a la información pública, consagradas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 2, 150 y 173, que señalan:

“Artículo 2. Son objetivos de esta Ley:
I. Establecer la competencia, operación y funcionamiento del Instituto, en materia de transparencia y acceso a la información;
II. Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos, determinando las bases mínimas sobre las cuales se regirán los mismos;

Artículo 150. El procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

Artículo 173. Sin perjuicio de lo anteriormente establecido, el procedimiento de acceso a la información se rige por los siguientes principios:
I. Simplicidad y rapidez;
II. Gratuidad del procedimiento; y
III. Auxilio y orientación a los particulares.”

En razón de lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, y como se desprendió de los alcances al Informe Justificado, ésta autoridad suplió la deficiencia en que incurrió el particular de conformidad con los artículos 13 y 181, cuarto párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad y consideró que el particular no se encuentra obligado a conocer la denominación de los puestos y organización administrativa al interior del SUJETO OBLIGADO, por lo que, no hizo diferencia entre proyectistas y el demás personal que integra la ponencia de la cual se solicitó la información, por lo que, se determinó que resultaba procedente la entrega de los recibos de nómina de todo el personal adscrito a la Ponencia del Comisionado José Guadalupe Luna Hernández correspondiente a la primera y segunda quincena de octubre de dos mil diecinueve, mismas que remitió en versión publica, fundamentando y motivando dichas versiones en el Acta de la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de fecha cuatro de enero de dos mil veinte, mediante el cual, en el punto número 2, se advierte el acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COM/4ª/2020/SEGUNDO, mediante el cual, se aprobó por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia, como información confidencial, los datos personales referentes a la clave de ISSEMYM, RFC, CURP, Número de cuenta bancaria donde se realiza el deposito, deducciones diferentes a gravámenes establecidas por la Ley  y Código Bidimensional Quick Response (QR), contenidos en los recibos de nómina solicitados por el ahora RECURRENTE.

Así, en atención a las consideraciones anteriores, esta Ponencia Resolutora advierte que en el presente caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que dispone lo siguiente: 

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
[…]
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;”
(Énfasis añadido)
En esa tesitura, conviene desglosar los elementos del artículo 192, fracción III, de la Ley de la materia, previamente transcrito, de manera tal que procede el sobreseimiento del presente recurso de revisión, en virtud de que EL SUJETO OBLIGADO modificó el acto impugnado, dejando el medio de impugnación sin efecto o materia.

1.- El sujeto obligado responsable, 
2.- Acto, 
3.- Que se modifique o revoque, y
4.- De tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia.

El primer elemento normativo, se actualiza ya que EL SUJETO OBLIGADO responsable, es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

El segundo elemento normativo, es la existencia de un acto, en el caso en concreto que nos ocupa se actualiza con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, al modificar la respuesta con el contenido de los alcances Informe Justificado, fundando y motivando la misma, otorgando certeza jurídica al particular respondiendo a los planteamientos expuestos en las razones y motivos de inconformidad. 

Cabe destacar que, la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública por parte del SUJETO OBLIGADO, es considerada como el “acto” que fue impugnado por EL RECURRENTE.

En ese sentido, la naturaleza jurídica de los actos que emiten los Sujetos Obligados, está delimitada por la misma Ley de la materia, ya que, el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que, los “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en su artículo 53, el cual establece:

“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable; 
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable; 
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; 
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes; 
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable; 
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información; 
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas; 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad; 
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado; 
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y 
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.”

Es decir, la impugnación del RECURRENTE debe ser sobre la emisión de un “Acto”, ya sea en sentido positivo o negativo.

Ahora bien, por cuanto hace al tercer elemento normativo, es en esencia una condicional, consistente en que la dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnada la modifique o revoque; en cuanto hace a la modificación, ocurre cuando quien emitió su respuesta (acto o resolución), con posterioridad cambia la información proporcionada en un principio, cuyos resultados no dejan sin efectos la respuesta dada, sino que tiene por objeto añadir, suprimir, o sustituir datos, lo cual puede ser de forma parcial.

Por cuanto hace a la revocación, a diferencia de la modificación, ocurre cuando la dependencia o entidad responsable (SUJETO OBLIGADO), del acto o resolución impugnada, suprime, elimina o cancela la totalidad de su respuesta y emite otra en su lugar dejando sin efecto lo que en un principio respondió.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE, de manera que EL SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta y la modifica con posterioridad en los términos previstos en la ley; siendo que en el presente asunto éste le adjuntó la documentación que a decir del solicitante era faltante, acompañándolo del Acuerdo de Clasificación de la información y haciendo precisiones referentes a las razones o motivos de inconformidad, en este caso, a través de los alcances al Informe Justificado.

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada en el cuarto elemento, toda vez que quedó probado que, EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior a su respuesta, como lo fue a través de los alcances al Informe Justificado, le adjuntó la información tendiente a dejar sin materia la inconformidad del EL RECURRENTE, por lo que se colma su derecho humano de acceso a la información pública y deja sin materia el presente recurso. 

En consecuencia, se determina SOBRESEER el presente recurso de revisión, en términos del artículo 186, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dado a que EL SUJETO OBLIGADO a través de los alcances al Informe Justificado motivó y fundó su respuesta aunado a que remitió información adicional con la cual dota de certeza jurídica a la parte que recurre.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE
1. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 09042/INFOEM/IP/RR/2019 porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución

2. Notifíquese la presente resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

3. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como los alcances al Informe Justificado.

4. Hágase del conocimiento del RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA VEINTISÉIS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	



Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	



José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Javier Martínez Cruz
	Comisionado	
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)

	



Esta hoja corresponde a la resolución de veintiséis de febrero de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 09042/INFOEM/IP/RR/2019.
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Unidad de Transparencia
Metepec, Estado de México; a 18 de diciembre de 2019
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EVA ABAID YAPUR,
COMISIONADA DEL INFOEM,
PPONENTE DEL RECURSO DE REVISION
PRESENTE.

Estimada Comisionada:

La que suscribe, Claudia Margarita Hernéndez Flores, en mi cardcter de Titular de la Unidad
de Transparencia del Instituto e Transparencia, Acceso a la Informacién Pblica y Proteccion
de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con fundamento en los articulos 1, 2,
4,7,8,9,10,11, 12, 14,15, 18, 21, 22, 23 fraccién V, 29, 50, 51, 52, fracciones II, IV, V, VI y XIV,
56 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Péblica del Estado de México y
Municipios, con el debido respeto comparezco y expongo lo siguiente:

1.-El dia uno de noviembre de dos mil diecinueve, l entonces solicitante, presents, via Sistema
de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), una solicitud de acceso a la informacion
piiblica, cuyo registro queds asentado bajo el nlimero de folio: 01065/INFOEM/IP/2019.

La solicitud consistid textualmente en: “Solicito los recibos de nomina de los proyectistas del
comisionado Jose Guadalupe Luna Herndndez del mes de octubre.” [Sic.l.

2-Una vez analizada la solicitud de acceso a la informacién piblica en referencia, esta Unidad
de Transparencia, el dia cuatro de noviembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el
articulo 162 della Ley de Transparencia y Accesoa la Informacién Piblica del Estado de México
¥ Municipios, procedié a enviar el requerimiento de informacién al Servidor Piblico
Habilitado de la Direccién de Administracion y Finanzas de este Instituto, por considerar que.
la informacién solicitada obraba en 1os archivos de dicha Unidad Administrativa, tal como
consta en el expediente electrénico correspondiente.

3- Posteriormente, ¢l doce de noviembre de dos mil diecinueve, ¢l Servidor Piblico
Habilitado de la Direccién de Administracién y Finanzas, mediante oficio identificado con el
nimero: INFOEM/DAF/809/2019, remiti6 a esta Unidad de Transparencia, los documentos
denominados “RECIBOS DE NOMINA'”, de los servidores Piblicos adscritos a la ponencia

1des

st de Trasparenia A b formaciPiblcry
Protcion de Do ol il Fandde Moy Mamipos

S

wwwinfoemorgmx

ﬁ(hunﬂm

ii Detallece X | @ informe X | @ RNProye: X | @ T18asesc x | +

Q % B’

m -

i

Pegar
R 4

Portapapeles
L[z

0

1

2

e micio

INSERTAR ~ DISENO  DISENODEPAGINA ~ REFERENCIAS ~ CORRESPONDENCIA  REVISAR  VISTA
PalatinoLinoty - [12_~| A' A" Aa- 0 2T sasbceDdt AaBbCcl AzBbCCDA "
===/ = dicion
NKs-wmxx B-¥- A g m g g Footnote.. TNomal  Teto |<| B9
Fuente 5 parato 5 stios 5
T
AT U 105 SEVIUOTES” PUDIICOS” GUE" OSLETIIAI €1 PUESLO" 4t FEOy ECtista, 10"

x

x

x

Pigina6de321
1
1

09042/INFOEM/IP/RR/2019%¢
Instituto-de-Transparencia-Accesoa-la:
Informacién: Péblica- y- Proteccién: de-
Datos-Personales-del-Estado-de-México-
yMunicipios:

Eva:Abaid-Yapus:

Recursos-de revisién::
Sujeto-Obligado>

El

Comisionada-ponent

son-los-iinicosque-conforman-la-ponencia, por-lo-que reiteré, se-proporciond-la:
informacién completay-ensu-totalidad y-para-ello-basta-unasimple-lectura-de:

larespuesta, porlo-que-confirmé surespuesta, razén-porla-cual nosepuso-ala:

vistardelparticular. I
1

< Pl





image4.png
s

O Alar 4 X | @ ComreoiAl X

c

Adiuntar archiva da InfarmaAlanatac Druahac o Manifactacianac - Ganala Chrama

@ Intlusts x

@ Archivo | C/Users/Usernfoem/Downloads/Inf.Just.9042.2019.UT%20(1).pdf

ii Detallece X | @ informe X | @ RNProye: X | @ T18asesc x | +

Q % B’

2019 Ao del Centésima Aniversrio Luctuoso de Eiiano Zapat Salazar. £ Coudilode ur
o
Unidad de Transparencia

Metepec, Estado de México; a 18 de diciembre de 2019
Recurso de Revision niimero: 09042/INFOEM/IP/RR/2019

Infoem

del Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez y que de acuerdo al Tabulador de Sueldos
de este Instituto, ostentan el puesto de "Proyectista”, correspondientes a la dispersién el pago
de némina del mes de octubre de 2019, los cuales contienen datos personales susceptibles de
ser dlasificados como confidenciales, con fundamento en los articulos 3 fraccién X y 143
fraccién 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Piblica del Estado de México
¥ Municipios; articulo 4 fraccién XI de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion de
Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y el articulo 1 fraccion 1 de los
Lineamientos Sobre Medidas de Seguridad Aplicables a los Sistemas de Datos Personales que
se Encuentran en Posesin de los Sujetos Obligados de la Ley de Proteccion de Datos Personales
del Estado de México; motivo por el cual el Servidor Piiblico Habilitado solicito a la Unidad
de transparencia, convocar al Comité de Transparencia de este Instituto, con la finalidad de
someter a consideracion de éste, la clasificacion parcial de la informacién con carcter de
confidencial,y asi, emitir la versién piblica de los documentos de cita

4- Derivado de lo anterior, la Unidad de Transparencia, presents ante el Comité de
Transparencia, la propuesta de clasificacién parcial de la informacién como confidencial,
relativos a los recibos de nomina proporcionados por el Servidor Piblico Habilitado de la
Direccién de Administracion y Finanzas de este Instituto, la cual fue aprobada mediante
Acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/118"2019/CUARTO, emitido en la Centésima Décima
Octava Sesion Extraordinaria, celebrada el dia catorce de noviembre de dos mil diecinueve.

5. Derivado de lo anterior, el dia quince de noviembre de dos mil diecinueve, la Unidad de
Transparencia de este Sujeto Obligado, procedi6 a nofificar al particular, en tiempo y forma,
via SAIMEX, Ia respuesta emitida por el Servidor Pblico Habilitado de Ia Direccién de
Direccién de Administracion y Finanzas, asi como los anexos respectivos.

6.- Inconforme con lo anterior, el dia tres de diciembre de dos mil diecinueve, el particular,
interpuso el Recurso de Revisién, via SAIMEX, al cual recayé el nimero
09042/INFOEM/IP/RR/2015, en ¢l que sefiala como acto impugnado: “En el ipomex esta
publicada la informacién de los que integran la ponencia el comisionado y en mi respuesta
solo me entregan los recibos de algunos, por tanto mi respuesta esta incompleta.” [Sic.].

Delos anteriores hechos se advierten diversos factores que a continuacion se mencionan y que
podrin servir al momento de la valoracién de la resolucién el presente recurso:
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Unidad de Transparencia
Metepec, Estado de México; a 18 de diciembre de 2019
Recurso de Revision niimero: 09042/NFOEM/IP/RR/2019

1. La respuesta a la solicitud de acceso a la informacion fue notificada el quince de noviembre
de dos mil diecinueve, dentro del plazo referido por la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Péblica del Estado de México y Municipios

. Derivado de la presentacion de la solicitud de acceso a la informacién piblica de méito, la
Unidad de Transparencia, el dia nueve de diciembre de dos mil diecinueve, turné mediante el
‘memoréndum niimero: INFOEM/UT/S11/2019, respectivamente, el requerimiento al Servidor
Piiblico Habilitado de la Direccién de Administraci6n y Finanzas, en razon de las facultades
y atribuciones que le son conferidas en el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccién de Datos Personales del Estado de México y
Municipios, publicado en Periddico Oficial, “Gaceta del Gobierno, el siete de febrero de dos
mil diecinueve.

I En concordancia con lo anterior, el Servidor Péblico Habilitado de la Direccion de
Administracién y Finanzas, este rindi6 su informe, mediante oficio identificado con el ntimero;
INFOEM/DAF/883/2019, de fecha trece de diciembre de dos mil diecinueve, en el cual sefald
quela Unidad Administrativa informé Io siguiente:

1- La Unidad Administrativa respeto los principios que rigen la materia, mediante el
andlisis y atencion oportuna de la solicitud de informacion, otorgando la respuesta que
conforme a derecho debi emitirse, exponiendo las razones que los llevaron a entregar la
informacién limitando los datos que en su oportunidad asi se determinaron mediante el
Comité de Transparencia de este Instituto.

En ese sentido, se actud bajos los principios que rigen a este Instituto, en cuanto a que se
proporciond al particular Ja exacta y correcta informacién, atendiendo a o requerido por

el solicitante, motivos por los cuales 10s actos de impugnacion del recurrente resultan
infundados e inoperantes, ya que en la solicitud requirio tinicamente los recibos de
némina del mes de octubre por lo que hace a los proyectistas del comisionado José
‘Guadalupe Luna Hemindez, 1o as los recibos de némina de toda Ia ponencia, ya que
cabe recalcar que los servidores piiblicos que ostentan el puesto de “Proyectista” no son
los inicos que conforman la ponencia; por 1o que se le proporcions la informacion
completa y en su totalidad y para ello basta una simple lectura de la respuesta
propocionada
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Transparencia, la propuesta de clasificacion parcial de la informacién como confidencial,
relativos a los recibos de nomina proporcionados por el Servidor Piblico Habilitado de la
Direccién de Administracion y Finanzas de este Instituto, la cual fue aprobada mediante
Acuerdo ACT/INFOEM/EXT/COMT/118%2019/CUARTO, emitido en la Centésima Décima
Octava Sesién Extraordinaria, celebrada el dia catorce de noviembre de dos mil diecinueve.

5- Derivado de o anterior, el dia quince de noviembre de dos mil diecinueve, la Unidad de
Transparencia de este Sujeto Obligado, procedié a notificar al particular, en tiempo y forma,
via SAIMEX, la respuesta emitida por el Servidor Pablico Habilitado de la Direccién de
Direccién de Administracion y Finanzas, asi como los anexos respectivos.

6.~ Inconforme con lo anterior, el dia tres de diciembre de dos mil diecinueve, el particular,
interpuso el Recurso de  Revision, SAIMEX, al cual recayé el ntmero
09042/INFOEM/IP/RR/2019, en el que sefiala como acto impugnado: “En el ipomex esta
publicada la informacion de los que integran la ponencia del comisionado y en mi respuesta
s0lo me entregan l0s recibos de algunos, por tanto mi respuesta esta incompleta.” [Sic.).

De los anteriores hechos se advierten diversos factores que a continuacién se mencionan y que
podrin servir al momento de la valoracién de la resolucién del presente recurso:
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infundados e inoperantes, ya que en la solicitud requirié wnicamente los recibos de

2015, Ao del Centésimo Aniversrio Lucuoso de Enliano Zapta Seszar. 1 Caudil de 5
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o adalupe Luna Hernéndez, no asi los recibos de nomina de toda la ponencia, ya que

Unidad de Transparencia e i e ow ervidosas piatls i Ostemi 1 possts e TPy’
{Infoem Metepec, Estado de México; a 18 de diciembre de 2019 Jou tinicos qae contorman In ponancie; por 1o que ee 1 proporcad s IR
e . Recurso de Revisién nimero: 09042/INFOEM/IP/RR/2019 completa y en su totalidad y para ¢llo basta una simple lectura de la respuesta

Ahora bien, de un andlisis exhaustivo de las razones o mativos de inconformidad vertidos en el
acuse de Recuso de Revision, en razén del acto impugnado que sefala el recurrente, es que,
esta Unidad de Transparencia considera que el sentido de la respuesta otorgada a la solicitud
de acceso a la informacién piblica bajo el nimero 01065/INFOEM/IP/2019, debe_seguir
prevaleciendo, al haber sido emitida de manera congruente, exhaustiva y completa respecto de
Ios requerimientos expuestos por el ahora recurrente, debiendo considerarse, por este
Organismo Garante, infundados los argumentos del recurrente que propuso como motivos o
s de inconformidad, iendo en consecuenci NFIRMAR la respuesta ot
por este Sujeto Obligado Pigina:9-de 331
1
Por todo lo argumentado, es que se estima que las razones y/o motivos de inconformidad que 1
pretende hacer valer el recurrente, son infundados, ya que los argumentos del particular estén
dirigidos a descalificar a legalidad de las acciones realizadas por este Sujeto Obligado.
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Unidad de Transparencia
Metepec, Estado de México; a 18 de diciembre de 2019
Recurso de Revisi6n néimero: 09042/INFOEM/IP/RR/2019

por el rganocoegiadoy deberin calfcrsedeinoperantes, ya quese std ante argumentos non squitur para
obtener una declaatoia de inoalidez. "

Es por todo lo anteriormente expuesto que, atentamente le pido se sirvas

PRIMERO. Tener por presentado, en tiempo y forma, el presente ocurso, rindiendo el informe.
justificado en el recurso de revision anotado al rubro del presente escrito.

SEGUNDO.- Tener por hechas las manifestaciones antes vertidas y en su momento y, previos
los trémites de ley, y consideraciones de estudio, se CONFIRME el presente Recurso de
Revisidn, por las razones expuestas a través del presente informe justificado.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE,

CLAUDIA MARGARITA HERNANDEZ FLORES,
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.
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